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lVür:;iones de Legislación, Trib1!taiia, por Rafael Chinchilla Rued8. y 
Manuel Zum~l_acárregui Calvo, Registradores de ~a Propiedad; 
prólogo de Fernando Sáinz de Bujanda, catedrático de Hacien­
da Pública de la Facultad de Derecho de la Universidad de Ma­
drid. Tomo I, <ID€rechos reaies>> (prurte sustantiva). Madrid, 1960. 

En coincidencia con la celebración de las oposiciC?nes a ingreso 
én- el Cuerpo de Registradores de la Propiedad en el año 1960, 
y 'verificada !a reforma reglamentaria que periódic~mente tiene 
lugar, había que proporcioñar a los opositores la herramienta ne­
cesaria, base de sus trabajos, con el fin de conseguir una prepara­
ción adecuada que· les garantizase las probalidad~s de triunfar. 
Con este objeto se publica la obra que comentamos, amplia y jus­
tatüentt elogiada por €1-prologuistn., bien ccñcce'dor-cte -la materiH 
y experto especialista, quien afirma que las Nociones mo constF· 
tuyen, en efecto, una mera contestación a lb que el programa pre­
:uunta, sino que ·ellas mismas, como no puede menos de acontecer 
-en cualquier libro que lo sea de verdad, se preguntan muchas cosas 
-que tal vez sean los opositores quienes deban contestan. 
· · Hay-libros que, necesitan unas· previas palabras. de aliento a los 
probables lectores, para· ·que se· decidan a emprender ·-la lectura, 
-~omo quien ·acQmete· con bríos una fatigosa pendiente. La· materia 
Ji_sc_a),· !fe_;¡!fe._l:u~gp, que siempre es _pendien~;. a· veces .ta:ri dura que 
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se prefiere pagar a tener que buscar solución legal al problema 
que se tiene planteado, y natural!Ifente que no se puede pensar que 
este trabajo es un libro para leer en un viaje o en una excursión 
campestre. 

No se pretende convertir en ameno un estudio intrincado. Se 
trata de sistematizar, aclarar, perfilar y exponer de modo que el 
opositor pueda recordar fácilmente y asimila•r con rapidez, al mis­
mo tiempo que el lector que busca orientación encuentre pronto 
y cumplidamente la solución. 

Las contestaciones a temas .de oposiciones no pueden hacerse 
sin experiencia l?ropia en lo que hay que decir, en cómo hay que 
decirlo y en qué frase es ~mejor exponerlo, para ceñirse a lo pre­
guntado, el balbuciente alumno, que ve dificultades hasta en leer 
las fechas del programa. Además, hay que hacerle comprender 
que -el Derecho fiscal no es tan sólo un instrumento brutal, fér:r:eo, 
inconsciente e inflexible (au'nqÜe a veces lo parece e incluso 1; 
sea), apto sólo para prpporcionar dinero ?-1 Estado, sino un medio 
:f}.exible, si bien de .interpretCLción estricta, orientado a un·a mejor 
distribución de la riqueza nacional, para invertir los. ingresos en 
empresas, obras y proyectos reproductivos (aunque también a ve-
?es no. sea .así) y Suf!ragar .las obl!ga9iones estatales, sin alegrías 
Flt=:rniciosas .. ni avaricias estériles, Las norm.as han ~e tener un 
fin jurídico fiscal, pero. nunca el de. arrasar, molestar, entorpecer 
o hacer la vida desagradable a los contr-ibuyentes. Larraz c?noce: 
~nucho de esto y lo ha sabido exponer en un libro .admirable. . . 

. _ Para reflejar lo antedicho s_obre un telón de fondo apropiadq, 
se requieren condiciones 'p,ersonales nada comunes, . que se perci­
j:Je_n ap.t~ e!- d~b.uj_o, a grap.de$· r-asgos, d~ ·]a ·pen;;qnalid~q de lO~? 

a_!..lto_re$.:;. ::J·· ~· 

··'~'Uno .de_ .ell()s, na.cidb ·en: tierra de ·sol .y- acostumbrado. al airé 
puro' y; diáfana ·:luz :;Be I).Uest:Jr:a ··incomparable: ·cost~r malagueña, 
asp~ró a:· pleno ·pu~m:ón._la b'risa ·mediterránea y :asfmiló- sü·. orga':l 
nismo, tan :perfectamente, ·.estos dones ·:terrenos y celestiafes, que 
coh:.:naturaJidad se··nós rmuestra conferenciante. ingeniosó :a··l:i par 
que ·enjunaioso.con dom·inio.aél idioma·y•leve matiz-de•sal·aiid.aiuzá 
eh· su ·pa:labr.a!fá:éi-r·.y· convfncen:te: cniro' é~féritof:;· dé -pros·a··cástiza 
:y :_plumá bien::. cortada,~:ctesárrrona: :er 1tem·a · y:::h·ac·e~·c:resfi-iaY:an'tE9i:Ja 
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vista-el panorama exac'to .y suftcien'te" d.e' ia 'Ínátéria-tritacía; supié· 
y aclara, con gran inteligencia y. perspicacia, las a:rnbigüedades; 
in-certidumbres, ~misiones y hasta errórés de lai; pr~g~tas 'con­
testadas, hasta presentar un acabado producto fácil de digerir Y' 
d~ presentaT ante un . severo Tribunal (si á. nosotros nos basta' 
este recu-erdo para que el es~alofrío recorra ·a su . gUsto' 'reg(one's 
sit~ada~ 'encima y a los lados cíe la columna verteb~al, nada. di­
gam-os de lo que l~s ~ucedé á q'l.lienes ven proximo el momento ÚtÚl):· - . .. . . . 

El. otro coadyuvante (conste que _la palabreja es jurídica y_. ad­
rri.inistrativ'a, ~unque fea) ha intervenido como v,mlor com.rprobado 
de nuestro Cuerpo, y. es joven_aún, por ~m ventura, y, por tanto1 con 
el ímpetu, ilusio_nés y _esperanzas_propias de su pues~o én el escala.:.. 
fón. De ilustre y guerrero apellido, armon,iza los. cruracteres de su_ 
ascendencia paterna, de vasca rai~ambre, ideas tajantes y conci­
sas, con la dulzura, inteligencia y espíritu sutil de su herencia ma­
terna, impregnada de auras atlánticas y cantábricas-se me dirá 
que he mencionado a los_ tres. mares peninsulares, pero asi ~s y no 
puedo evitarlo--. 

Determinar-la intervención de cada cual en -la Óbra es miste-. 
río inso,ndable y además -no se trata- ahora de escudriñar con mi­
croscopio la tarea de cada coautor. Basta con que el resultado sea 
i:mpecable, con grandes· aciertos, comenzando con el del Indice en 
cabeza y al final de cada tema, guión excelente prura el angust~oso 
repaso de las últimas horas, convertidas ·en segundos cor,¡.tra;.todo 
orden natural; y sin perjuicio del acostumbrado· Indice final del 
libro. 

Los temas, ajustados a lo preguntado, no dejan de tener sus 
c.:umeu~a-rio:s j\11-íuicos-·y reales, ni ue aludir a la necesaria düctrina 
fisc;:aL A. veces l}ay reparos conmetos, como en las páginas 435 y 

siguientes, acerca de la desdichada ocurrencia de sujetar a tri­
buto las actas de notoriedad complementarias de documento pú­
blico, lo cual ha producido la desaparición absoluta de tale.s actas. 
~ste fracaso en otras circunstancias, pudiera servir de lección para 
1a primera reforma, en el sentido de suprimir posturas antifiscales 
y arbitrarias, capaces únicamente de ocasionar daños innecesarios 
y evitables, como· lo son los daños incomprensibles. Y el error de 
obstaculizar la Institución Registra!, bien con medidas impreme-



ditadas ~si lo -fueran, la repulsa. sería más dura) o_ con. menciones_ 
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cuyas consecuencias no son. muy, claras, se .. puede pagar muy_ caro. 
t .1 - • '- t - - ,_• - • -· - .1 • ' • • .. • • • ... ...., l - - ... - • • 

. : L.a clasificació.n de·.las etcenciol)es, por ejemplo, para evitar la. 
tortura' de cit-~r ·sesent~ .y e ci{¡,co' casos cÓnsécutivos, sin ordena--

\. .. _. -· -- ... - ... . .. _, - -- .. ~ . -. . . ... . - - -- - ( - -

<;;i9n -algl}-na, ·Y. en. rel~ción con el .. act? ~!! :>í y el suj,eto ~avm~cido 
(protección .. económica y familiar,- aL .trá,fico. mercantil, a. la pro-, 
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piedad agraria, a la ind~stria y navegación,· prote~ción lab-oral y 
so~iaÍ: viviendaS, etc.), agrupa casos 'clispersos,"bajo. un- .denomilla-' . -- .. - - ... .) . ' ..... - - . . . . . - .. · . .. 
dor coonún, fácil de ~recordar. . 
... El éapítulo X, que. trata deY Usut'ruétb,- acaso sea ·uno d~ 1ps 
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~emas más logrados, dé may,o.i valor científico ·y dqctí-inal, y por ·~r 
gue los .autores merecen mayores alabanzas .. ~sulta,.p~~t,:~i~o. y 
cómodo, para el opositor y para cualquiera· que pretenda determi-' 
~ar ~un· caso de liquidación de usuf!ructo. ·: . _. 

Precisamente por eso este libro, aunque· IJ'l)odestamente deno­
minado Nociones, puede ser califtcacÍo ·de Tratado. elemental. de de-:· 
recho tributario, pues segúJ:?. las «Palabras. previas) de sus auto­
res, dos tomos desarrollarán la materia relacionada cgp el Imp~es­
to de Derechos reales y transmisión de bienes y sobre las Personas 
Jurídicas, y otros dos la relativa a Contribución territorial, Timbre, 
arbitrio de plusvalía, etc. Ambicioso es el propósito y Dios· les dé 
salud a los autores para llevar a buen fin estos propósitos. 

Por de pronto, un augurio. ·En las próximas oposiciones a Re­
gistros, los sesudos, ya que no barbudos, varones ·que compongan 
~1 Tribunal, muchas de las· veces que oigan a un opositor,· comen­
tarán en voz baja: «Está contestando por el Chinchilla y Zuma.~ 

Al tiempo: y que perdone el último autor por la abreviatura, pero 
és un apellido tan largo ... 

,.. .. - ... '. .. ,. - ....... 

PEDRO CA.BELLO 

Registrador i:le la Propiedad. 
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